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FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 01 Z·EA-UNAP-2021 
!quitos. 04 de enero del 2021 

El DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE 1A UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA ' 

VISTO: 

El "Reglaménto de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana", 
aprobado mediante Resolución de.Consejo Universitario N' 101·2018·CU·UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante OficioG W 081-01\SA-fA-UNAP-2020, el Jefe de la Oflclna de Registro y Servicios 
Aoadérnicos de la Facultad de Agronomía de la UNAP, da a conocer que el expediente 
presentado por el (la) ex alumno (a) LUIS ALONSO FLORES MUROA, cumple con los requisitos 
exigidos de acuerdo a ley para optar el Grado Académico de Bachiller en Gestión Amblenlal; 

Que, es procedente atender el trámite administrativo, a fin de que la solicitante pueda acceder 
al Grado Academice de Bachiller en Gestión Ambiental, y; 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.- APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Gestión 
Ambiental, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución Decar. al, de la ex alumna: 
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